Una hipoteca para mayores

La hipoteca inversa es un producto financiero con un alto componente social, destinado a personas de más de 65 años

La subida del precio del dinero y los problemas de liquidez que están padeciendo algunas entidades financieras han frenado la divulgación de la hipoteca inversa, un interesante producto bancario que puede beneficiar a muchas personas mayores con limitados recursos económicos.

La hipoteca inversa es un producto financiero con un alto componente social, destinado a personas mayores que, sin embargo, ha tenido muy poco éxito hasta ahora entre este grupo de población.

Algunas de las conclusiones extraídas en las Primeras Jornadas sobre Hipoteca Inversa celebradas en Valladolid, señalan, junto al gran desconocimiento que existe de este producto, la importancia de la mediación de las asociaciones de consumidores en tareas de información y de gestión de este tipo de hipotecas, sobre todo teniendo en cuenta que su aceptación supone graves y serias obligaciones, que pueden llevar a la pérdida de la vivienda y su posible desaparición en la transmisión del patrimonio a los herederos

Con objeto de que se conozca un poco más, la Unión de Consumidores de Aragón ofrece un extenso informe jurídico sobre la nueva regulación de la hipoteca inversa, que el usuario se puede descargar desde el apartado Informes de esta misma web.

¿Qué es la hipoteca inversa?

La hipoteca inversa es un "nuevo" producto financiero, que consiste en un crédito con garantía inmobiliaria. Para entender fácilmente la hipoteca inversa, podemos simplificarla como una especie de hipoteca "al revés": se hipoteca un inmueble, igual que la hipoteca tradicional, pero en lugar de ir abonando a la entidad bancaria o financiera la cuota mensual, es el propietario quien percibe mensualmente una cantidad fijada con antelación. Al fallecimiento del propietario, sus herederos pueden recuperar el bien inmueble, pagando la deuda generada por el préstamo, o bien, optar porque se ejecute el inmueble, en cuyo caso, percibirán el exceso de valor sobre el préstamo debido, que resulte de la ejecución. Es, por tanto, un negocio jurídico, por el que se grava un inmueble y a cambio se recibe una renta, determinada por varias circunstancias.

Podríamos calificar a la hipoteca inversa como un producto con una "filosofía asistencial" que estaría llamada a cumplir una importante función social, mejorando sustancialmente la calidad de vida de los mayores que se encuentren en una situación de pocos recursos económicos y elevadas necesidades económicas.

Dado que la finalidad esencial de esta hipoteca es el disfrute del valor líquido del inmueble, para calcular el importe del crédito deberá tasarse la finca, teniéndose en cuenta, no sólo su valor inicial, sino su eventual revalorización con el transcurso del tiempo.

Esta tasación, no obstante, debe ir necesariamente acompañada de un estudio estadístico sobre la esperanza de vida del solicitante. Ambos factores (valor del inmueble y edad del deudor) determinarán la renta que el prestatario haya de percibir, en función del tipo de interés del préstamo.

Una vez calculada la cantidad total del crédito, derivada del valor de la finca y de la edad del deudor, dicha cantidad se desglosará en capital e intereses del préstamo, y se traducirá en la renta o pensión que habrá de recibir el prestatario.
